
  

EXPRESO DE GUAYAQUIL + JUEVES, 20 DE NOVIEMBREDEL2003

JE GUAYAQUIL Ny fe CITIBANK, N.A. Comunica al público que por SUSTRAC- N

CIÓN se va a procedera anular el cheque conlas caracteristicas

siguientes: Cheque N*: 508769. Cantidad: USD 64.00. Girador:

BM! DEL ECUADOR.Fecha: MARZO/13/2003. Cuenta Corrien-

   

  

BLICA DEL ECUADOR
: PERIS NDENCIA DE COMPAÑÍAS
ME DA o Octavo de lo Civil de Guayaquil, se
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE
AUMENTODECAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA
BOPP DEL ECUADORCIA. LTDA.

Se comunica al público que la compañía,
BOPP DEL ECUADORCIA. LTDA. au-
mentó su capital en US$ 1'300.000,00y re-
formó sus estatutos por escritura pública
otorgada ante el Notario Décimo Octavo
del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de
agosto del 2003. Fue aprobada por la Su-
perintendencia de Compañías, mediante
Resolución No. 03.Q.1J.4184 de 14 NOV.
2003.

El capital actual suscrito de US$
10'300.000,00 está dividido en 1 0'300.000
participaciones de US$ 1 cada una.

Quito, 14 NOV. 2003

Dr. José Aníbal Córdova Calderón
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

DE QUITO 
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» * Ípiedad de Francisco Cano;y, por

 

21003 seguido por Tito Alternar Acuña

MANDADA:Madelyn Román.
we disuelto el matrimonio, esto es
reformado del Código Civill.- AUTO

umaria.- Que en mérito del juramento
sble determinar la residencia de la
3 por el diario El Universo que se edita
sto en el artículo 86 del Código de
ívil.- Guayaquil, 16 de septiembre de)
3 por el accionante TitoAltemarAcuña
señora Madelyn Román. por el diario
fio el Universo como consía en el auto
ANTÍA: indeterminada.
Ja Hurtado.
a fin de prevenirlo de la obligación que
otificaciones, así como de comparecer
, tercera y última publicación de este
rebelde. Guayaquil, septiembre 26 del

¿lo Civil de Guayaquil.
9Noy 4,12.20:2003

ON
'E LOS RÍOS

an Proceso de Saneamiento
ue la señora Juez Primero de lo

ra de Ortega, en providencia
16h00, ha dispuesto el remate

perficie de trescientos diez me-

cuadrados, signado con el No,
ión El Mamey, parroquia Cle-
bahoyo, circunscrito dentro de

: por el norte, con el solar No. 3
once metros, cincuenta cen-
Tercera, con once metros, cin-

, con solar No. 14 de propledad
lineales, y. por el oeste, con el
lineales. Avaluado en US$

   

    
    

  

   

    
    

 

  

doscientas quince hectáreas,
Cristina Manuela, parroquia Ba-
o cierto, circunscrito dentro de los
io Clementina; por el sur, los ríos

onserrate y posesión de Franklin

3e encuentra una casa de campo

, avaluados en US$ 172.000.00
ala del Juzgado Primero de lo Ci-
undo piso alto da! Palacio de Jus-

do en Jas calles Cinco de Junio y
0 hasta las 18h00, del dia jueves
segundo señalamiento las ofertas
jel precio del avalúo pericial de los
ñarse por lo menos el 10% del va-

le certificado a la orden del Juzga-

Wi 0079975052. Beneficiario: ZEPEDA FRANCO DENISSE. )
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EXTRACTO DE CITACIÓN

A: BRANDIS MIRNA GIRÓN CORTEZ
ACTOR: RUSBEL SEBASTIÁN GARCÉS BALLADARES
DEMANDADA: BRANDIS MIRNA GIRÓN CORTEZ
VÍA: VERBAL SUMARIO DIVORCIO 4 335-B-2003
CUANTÍA: INDETERMINADA
JUEZ DE LA CAUSA: JOSÉ RENDÓN ALVARADO
OBJETO DE LA DEMANDA: PEDIR AL SEÑOR JUEZ DE LA CAUSA QUE EN
SENTENCIA DECLARE DISUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL QUE LOS UNE.
AUTO EN ELLA RECAÍDO: LA DEMANDA SE CALIFICA DE CLARA, PRECISA Y
COMPLETA POR REUNIR LOS REQUISITOS DE LEY, SE LAADMITE AL TRÁM!-
TE DE JUICIO DE DIVORCIO.- CÍTESE A LA DEMANDADA POR EL DIARIO EX-
PRESO DE ESTA CIUDAD. CON EL ART. 86 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
civiL
LO QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY, ADVIRTIÉNDOLE LA OBLIGA-
CIÓN DE SEÑALAR CASILLAJUDICIAL PARAPOSTERIORES NOTIFICACIONES,
DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS POSTERIORESALATERCERAY ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN DE ESTE AVISO, CASO CONTRARIO SERÁ TENIDO O CONSIDERADA
REBELDE.
GUAYAQUIL, 26 DE AGOSTO DEL 2003

 

 

 
Ab. Vanesa Baquerizo

Secretaria Juzgado 10 Civil )

R, del E. A
Juzgado Octavo de lo Civil de Guayaquil
Extracto de Citación
A: MARCELO HERRERAAROCA
LE HAGO SABER:Queporsorteo ha tocado conocer en esta Judica-
tura el juicio ejecutivo N* 503-03-V.
Actor: Ab. Marianella Ceballos de Orrantia en calidad de Procuradora
Judicial del Banco Bolivariano C.A.
Demandado: Marcelo Herrera Aroca.
Objeto de la demanda: Amparada en lo previsto de los artículos 423,
425, 427 y 429 el Código de Procedimiento Civil, en concordancia con
el Art. 52 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, de-
manda en vía de juicio ejecutivo a Marcelo Herrera Aroca, para que en
sentencia sea condenado a éste pagar al Banco Bolivariano C.A.la su-
ma de US$ 2,690.14, valor o capital del sobregiro ocasional constante
en el estado de cuenta y enla liquidación provisional que ejecuta, ade-
más debiendo ordenarse al pago de Jos intereses legales, intereses
moratorios que se devenguen hasta el momento en que efectúe el pago.
AUTO INICIAL: En auto dictado el 26 de noviembre del 2002, a las
09:29:43, por el señor Juez Octavo de lo Civil, Ab. Carlos Salmon Morg-
ner, por reunir los requisitos de ley, se la califica de clara, precisa y
completa y se la admite al trámite de juício Ejecutivo.- En consecuen-
cía, citese al demandado Marcelo Herrera Aroca en el lugar señalado
para el etecto y en providencia de 11 de agosto del 2003. a las
09:43:26, la actora porlos derechos que representa expresa bajo Jura-
mento quele es imposible determinar la residencia del demandado. de
centormitad con lo dispuesto en el Art. 86 del Código de Procedimier-
to Civil. se disponecitario por la prensa en uno de los diarios que se
editan en esta ciudad.
Lo que comunico a usted para los fines de ley. previniéndole de la obli-
gación que tiene de señalar casilla judicial dentro de los veinte dias
posteriores a la tercera y última publicación de este aviso, caso contra-
río será tenido o declarado en rebeldía.
Guayaquil, noviembre 11 del 2003
Rafael! C. López Rulz
SECRETARIO
Juzgado Octavo de lo Civil de Guayaquil
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